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Presentación

			Hugo Aznar

			Coordinador de la colección

			Presentamos esta nueva guía de la colección dedicada esta vez al tratamiento ético de la comunidad LGTBI+ en los medios. La situación en España con relación al reconocimiento de los derechos de este grupo social ha dado un salto exponencial en las últimas décadas, salto que nos sitúa entre los países más avanzados a nivel global y nos aleja mucho de las páginas más oscuras y tristes de nuestro pasado histórico lejano y no tan lejano. Esto no quiere decir que no haya que seguir trabajando en la visibilización e integración social de las personas que forman esta comunidad, así como en su imagen y presencia sociales, y hacer así que las leyes y la sociedad vayan de consuno; labor para la que los medios de comunicación social resultan fundamentales. De ahí la necesidad de estas recomendaciones y pautas éticas para el correcto tratamiento de las comunicaciones de estos temas.

			La guía debe servir además para trasladar estos avances a las siguientes generaciones de profesionales, para evitar retrocesos —como parecen estar extendiéndose entre ciertos sectores de los jóvenes en el mundo de las redes— y asegurar y normalizar estos progresos. Y más importante aún si cabe: también para hacer llegar estas consideraciones y avances a los países de lengua española del otro lado del océano, con la ventaja que nos da aquí el poseer una lengua común, que hace innecesaria la traducción de estas recomendaciones. Y ello porque en algunos de estos países la normalización y avance social con relación al pleno reconocimiento e integración de las personas LGTBI+ lleva cierto retroceso. Mayor en algunos de ellos, hasta haber convertido España en un país refugio para algunas personas de esta comunidad, perseguidas en sus países de origen por ser quienes son. Sirva pues esta guía para hacer llegar a los futuros profesionales de habla hispana estas recomendaciones. Y para que, siguiéndolas, puedan hacer por la normalización de la imagen social del colectivo en sus respectivos países y por contribuir así a evitar cualquier forma de sufrimiento.

			Porque es importante en este sentido recodar que de lo que se trata aquí no es solo del tratamiento comunicacional de identidades de género o de orientaciones afectivo-sexuales no normativas, que también, sino de algo más fundamental y común a todos: de la posibilidad, del derecho a realizar un proyecto de vida personal de manera autónoma y libre, sin interferencias ni trabas ajenas, siempre sobre la base compartida del respeto de los derechos y libertades respectivos. En ese sentido conviene recordar que la función básica del periodismo es precisamente propiciar la libertad y la autonomía de las personas a través de la información adecuada acerca de la realidad, así como también el promover la convivencia común lo es de la comunicación en general. De modo que la promoción de estos valores resulta vinculante pues para cualquier y todo profesional que trabaje la información y la comunicación con un enfoque de derechos humanos, es decir para todo/a periodista, sin sesgos ni limitaciones previas; al margen de que también haya profesionales que adopten un compromiso más particular dentro del ejercicio común del periodismo y sus exigencias éticas fundamentales.

			Para realizar esta guía hemos contado con la inestimable labor de Adolfo Carratalá, cuyo trabajo requiere un agradecimiento extra ya que lo ha tenido que compaginar con las cada día más exigentes tareas de la gestión universitaria, dada su condición de Director del Departament de Teoria dels Llenguatges i Ciències de la Comunicació de la Universidad de València, donde, junto con otras materias, imparte la asignatura de Periodisme per a la Igualtat. Su ya larga trayectoria investigadora le ha llevado a prestar siempre atención a los discursos y tratamientos discriminatorios y desinformativos en los medios, especialmente hacia las personas y la comunidad LGTBI+, dando ahora un paso más al hacerse eco y elaborar unas recomendaciones éticas que serán de enorme utilidad para mejorar el tratamiento mediático de estos temas. Y con ello del público que los reciba.

			Quiero, por último, agradecer la amabilidad de la profesora Marina Echebarría por escribir el prólogo y dar así su respaldo a esta publicación. Sus palabras subrayan todavía más la pertinencia y relevancia de una obra cuyo objetivo principal es que los medios de comunicación puedan contribuir con su discurso a la igualdad de las personas LGTBI+, por medio de un tratamiento comprometido con la defensa de los derechos humanos, basado en criterios deontológicos y principios de calidad periodística.

		

	
		
			
			
Prólogo

			Marina Echebarría Sáenz

			Presidenta del Consejo de Participación 
de las Personas LGTBI

			Es difícil determinar qué es lo que nos hace humanos. Se han señalado muchos rasgos como aquello que nos define: el pensamiento, la habilidad manual, el habla, la risa…, pero si pensamos en lo que nos ha conformado, no ya como personas, sino como humanidad, como grupo social, sin duda la capacidad para contarnos historias y estrechar lazos a través de las mismas ocuparía un lugar preponderante. El ser humano tiene una relación ambivalente con los relatos que nos contamos. Necesitamos la información que se nos transmite y dependemos de la veracidad de la misma para centrar nuestros actos y tomar decisiones. Pero, por otro lado, nos encanta fantasear y mentirnos como ejercicio necesario para imaginar mundos nuevos y soñar nuevas realidades. E incluso disfrutamos, reímos o nos estremecemos con esas mentiras que conforman nuestra fantasía y nuestras propuestas de exploración. Digamos que hemos normalizado un doble nivel de comunicación, aquel en el que necesitamos veracidad y aquel otro, el que se corresponde a los relatos fantásticos, en los que la verdad es más un obstáculo que una necesidad. Pero precisamente porque jugamos con el relato, desde tiempo inmemorial hay una conducta que ha sido denostada y señalada como una infamia: la mentira, la confusión de los relatos y la negación de la verdad cuando nos es necesaria o la introducción de elementos falaces en el discurso de la realidad. La mentira era ofensa a los hombres y a los dioses. Motivo de desconfianza y de deshonor hacia quien la practica y no pocas veces causa de castigos rigurosos. Desde que nos agrupábamos en hogueras bajo las estrellas, el relato del ser humano ha demandado una ética en la información.

			Mas, he aquí que los tiempos cambian y nos ha llegado el tiempo de vivir en eso que se ha dado en llamar la posverdad; la era de las guerras culturales. Puede que el lector no esté familiarizado con el concepto de guerra cultural. El término representa la forma en que la nueva ultraderecha global desarrolla campañas políticas en favor de su modelo social y, sobre todo, en contra de las realidades sociales que no están dispuestos a aceptar. En una guerra cultural se busca un enemigo que represente todo aquello que quieres combatir y que, a ser posible, apele a los más bajos instintos de tus oyentes. Es necesario buscar a alguien que, por su modo de vida, su diferencia o su ser, cause miedo, incertidumbre o ira y que apele a aquello que se te enseñó que era lo natural, el orden establecido o directamente, el bien. Y a continuación, sin importar si se apela a la razón o a la mentira, se comienza un discurso agresivo en contra del enemigo señalado, apelando a la lucha entre el bien y el mal. El colectivo de personas LGBTI es, en este sentido, un objetivo ideal para la desatar una guerra cultural. Hace tan solo 40 años, menos en muchos Estados, gais, lesbianas o transexuales eran considerados criminales y encarcelados. Luego, en muchos casos se sustituyó la prisión por el psiquiátrico y, desde siempre, se ha dispuesto de una base social de discriminación aceptada contra personas que en algo tan íntimo como el sexo y la vida familiar o tan público como las expresiones sociales se apartaban de la norma general. Su estilo de vida, sus modelos de familia escandalizan a una generación educada en el orden religioso y moral instaurado por la sociedad patriarcal. Para muchos resultan incomprensibles o directamente rechazables y al atacar al colectivo se entronca con varios siglos de prejuicios y criminalización que aportan una base al discurso de ataque.

			¿Y qué se gana con este tipo de campañas? Pues realmente mucho. Cuando se grita al diferente, se crean memes o noticias que le señalan y le denigran, cuando se siembre el odio, se normaliza un discurso agresivo como modelo de relación social aceptable. Se construye la alteridad, el ellos frente al nosotros, y se apela a los sentimientos de miedo y la frustración ante los cambios de la vida social como causa de movilización. Además, junto al objetivo primario de erradicar de la vida social a quienes representan un modelo de vida que rechazas, aparecen diversos objetivos secundarios muy provechosos. El discurso social galvanizado hace presa en todo tipo de partidos políticos y divide a los partidos liberales y democráticos tradicionales, así como a las organizaciones sociales. De hecho, muchas veces los paraliza e inhabilita para seguir desarrollando políticas sociales y de igualdad. Además, si se admite, por ejemplo, la discriminación en los espacios colectivos o la privación de atención sanitaria de un colectivo como las personas LGBTI, ¿por qué no se ha de admitir la discriminación de otros, como las personas migrantes u otras minorías? Detrás de esta lucha hay un modelo social contrario a la inclusión social y que pretende instaurar una sociedad de círculos cerrados y excluyentes. Si, apelando al orden natural, restauramos el poder del padre sobre los cuerpos de los hijos (sobre todo de las hijas) y sobre sus vidas, ¿por qué no extender el derecho de control a la conducta sexual y reproductiva de todos los ciudadanos? En definitiva, se promueve un modelo ético que niega la autonomía de la voluntad y la capacidad de las personas para decidir sobre su vida, su cuerpo y su sexualidad. Hueco que ya llenará el poder religioso y el poder público autocrático.

			Este libro, versa sobre una de las principales guerras culturales que vive nuestra sociedad, la de la llamada guerra a la ideología de género. Adolfo Carratalá plantea un tratamiento de la ética con la que se aborda la información sobre las personas LGBTI. Sobre la desinformación, el discurso de odio y denigración, la invisibilización y omisión de las vidas que molestan por no cumplir con la normatividad, que a algunos les gustaría que fuera la normalidad, en un ejercicio de negación de la diversidad humana y de lo abierta que es la naturaleza del ser humano. Es un trabajo metódico, exhaustivo y regido por el principio inmemorial de que el relato fantástico ha de quedar circunscrito a nuestros cuentos, pero el relato social, político e informativo ha de ser ético y ajustado a la verdad. Disfruten la lectura.

		

	
		
			[image: ]

			1

			
Aspectos éticos de la representación mediática de las personas LGTBI+

			
1.1. Presentación del tema

			
1.1.1. Cisheteronormatividad y discurso mediático


			Los medios de comunicación no operan en el vacío. Los mensajes que producen y vehiculan deben leerse e interpretarse como discurso, en el seno de un contexto sociopolítico determinado. Todo contenido mediático, independientemente del género en el que se enmarque, es producido a partir de unas coordenadas contextuales que impactan sobre él y, al mismo tiempo, su circulación generará efectos que, a su vez, repercutirán también en el propio entorno desde el que surgió. La información periodística, los contenidos de ficción, los formatos de entretenimiento, los spots publicitarios…, todos estos discursos no pueden ser decodificados adecuadamente si no es poniéndolos en relación con las circunstancias políticas y sociales en las que han sido elaborados. De este modo, los discursos mediáticos producidos en el marco de una sociedad cimentada en principios cisheteropatriarcales se articularán, la mayoría de las veces, sobre unos códigos simbólicos que excluirán o representarán negativamente toda realidad que cuestione o desafíe esa norma; es decir, las vidas de las personas LGTBI+.

			Si atendemos al proceso de producción periodística, por ejemplo, son varias las fuentes de influencia que determinan, en mayor o menor grado, la manera en que la información es elaborada. De acuerdo con Israel Garzón (2006), son fundamentalmente tres los ejes desde los que hay que analizar cómo el mensaje noticioso queda modelado por diversas fuerzas que actúan en paralelo: los intereses de las fuentes, la ecuación personal del redactor y las presiones psicológicas, económicas, culturales y políticas que pesan sobre él. Asimismo, podríamos distinguir tres niveles de influencia sobre el trabajo informativo. Un primer foco de impacto, en un nivel macro, se corresponde con la sociedad en sí misma. Las características culturales que singularizan a una comunidad, a partir de su desarrollo histórico y de las líneas de pensamiento que se han asentado como hegemónicas, son un paraguas bajo el que funcionan los diferentes actores en una realidad social dada.

			Un segundo factor de influencia, en un nivel meso, sería el medio de comunicación como tal. No hay neutralidad posible en la actividad de un medio informativo. Su posición política, o línea editorial, puede resultar más o menos explícita, ser más o menos reconocida, pero siempre atraviesa la producción y orientación de sus contenidos a través de una preferencia de valores, ideas y causas. En tercer y último lugar, para poder comprender por qué un discurso informativo ha sido producido en los términos en los que lo recibimos, es imprescindible atender, en un nivel más micro, a la persona que lo ha redactado, el o la periodista que, desde su propio sistema individual de valores, ha podido también reforzar, o matizar en la medida de sus posibilidades, los códigos culturales priorizados por el marco social y la estructura empresarial desde los que actúa.

			La influencia del contexto social en el discurso de los medios ha sido determinante en la manera en que estos han representado las identidades LGTBI+, alejadas de la norma cisheterosexual. De hecho, durante décadas, los medios de comunicación han hecho suyos los códigos interpretativos enunciados desde otras instituciones, o campos de poder simbólico, para decidir cómo hablar o cómo contar las experiencias de las personas con identidades de género o sexualidades no normativas. En este sentido, por ejemplo, el discurso del campo de la medicina, que por demasiado tiempo categorizó a las personas LGTBI+ como individuos enfermos, afectados por fallos de la naturaleza o problemas psiquiátricos, determinó que la manera en que los medios hablaban de ellos fuera por medio del discurso de la medicalización/patologización (Nartey, 2021). Lo mismo cabría decir de la manera en que la institución religiosa ha favorecido que los medios también asumieran una mirada sobre la comunidad LGTBI+ articulada sobre el principio de la amoralidad/inmoralidad. Y, asimismo, podría subrayarse el impacto del ámbito jurídico-policial, cuyo discurso en torno a la peligrosidad y carácter desordenado de las personas gais, lesbianas, bisexuales y trans ha facilitado que también muchas veces esa mirada fuera la predominante en determinados discursos mediáticos, como pueden ser las películas de cine o las noticias sobre sucesos y crónica negra.

			El ejercicio periodístico tiene una participación directa en la construcción de la realidad social. Informar es, a su vez, dar forma. Dar visibilidad permite comprender que determinadas experiencias, vidas, realidades, forman parte de la sociedad. Ocultarlas implica ignorarlas, negarlas. Pero, como se verá en este manual, la tarea periodística no puede limitarse a visibilizar ciertas realidades. Desde un punto de vista deontológico, en el que la ética periodística pauta la producción informativa, la representación mediática de los grupos vulnerables, durante mucho tiempo llamados minorías sociales, debe responder a una serie de criterios que garanticen que la presencia de estas personas en los medios se aborda desde el prisma de la igualdad, contribuyendo a la destrucción de estereotipos y de prejuicios largamente levantados en torno a ellas.

			Sin embargo, no siempre las y los periodistas logran este objetivo. El concepto de etnocentrismo ha sido tradicionalmente empleado para entender cómo la mirada de la persona informadora se ve atravesada por una serie de filtros, la ecuación individual de la que se hablaba antes, que le dificulta articular un discurso periodístico alejado de prejuicios. Como recoge Rodrigo Alsina (2000), el etnocentrismo se correspondería con el sentimiento que nos lleva a pensar que nuestro propio grupo es el centro de aquello razonable y correcto en la vida, lo que implica valorar lo propio como algo mejor, preferible, adecuado, por encima de lo ajeno, contemplado como algo exótico o inadmisible.

			Las discusiones teóricas en torno al impacto del etnocentrismo en el trabajo informativo han pivotado casi siempre alrededor de la idea de cómo los medios de comunicación representan al diferente, entendiendo el diferente como extranjero/inmigrante. Esta cobertura ha establecido normalmente una división entre lo que es el endogrupo, del que se considera parte la persona informadora, y el exogrupo, al que quedaría vinculado todo individuo alejado de su identidad. En el tratamiento de la inmigración, eso ha supuesto abordar la producción informativa desde el marco del local frente al foráneo, que se correspondería con el extraño (extranjero/inmigrante), habitualmente representado a partir de la figura de la amenaza (Actis et al., 2005).

			De igual modo que se habla de etnocentrismo para poner el foco en cómo determinadas culturas son privilegiadas en el discurso público sobre otras, podríamos hacer referencia al concepto de cisheterocentrismo para comprender cómo la heterosexualidad ha sido tradicionalmente expuesta en el mensaje periodístico como la única opción válida. Este tipo de representación hegemónica ha descansado en el concepto de heteronormatividad, un discurso socialmente arraigado y validado que legitima y privilegia la heterosexualidad como único modelo con que las personas deben comportarse en sus vidas y acciones (Ventura, 2016). A su vez, el código heteronormativo se fundamenta en el heterosexismo, un principio de visión y división del mundo social que articula la promoción exclusiva de la heterosexualidad y la exclusión casi total de la homosexualidad (Tin, 2012). Es, por tanto, una ideología discriminatoria de sexualidades que otorga sustento a la violencia ejercida contra gais, lesbianas, bisexuales y trans (Martínez, 2016). Esta violencia, que también puede concretarse en una dimensión simbólica, toma forma, en ocasiones, de discurso mediático, cosa que ocurre cuando las personas LGTBI+ son representadas desde la otredad, como esos individuos diferentes que encarnan una amenaza o que, también, son observados con curiosidad y extrañeza, como si se tratara de especies exóticas, que son abordadas desde la mirada del morbo y el sensacionalismo.

			
1.1.2. Los medios de comunicación como ventana y espejo


			La representación mediática de grupos vulnerables, históricamente discriminados en el espacio y en el discurso públicos (Aznar y Rodríguez Borges, 2024a), es de vital importancia desde una doble dimensión. El hecho de que los medios de comunicación incorporen en sus contenidos historias y experiencias de personas pertenecientes a colectivos discriminados y que lo hagan, además, desde una perspectiva deontológica comprometida con los principios de igualdad, repercute positivamente en la propia comunidad aludida, pero, al mismo tiempo, en el conjunto de la sociedad. Son los conocidos como efecto espejo y efecto ventana.

			En el caso de la comunidad LGTBI+, por ejemplo, el efecto espejo tiene que ver con el modo en que las propias personas pertenecientes al colectivo se enfrentan a su presencia en el discurso mediático. En función de la modalidad de dicha representación, la influencia que el reflejo de esas vidas no normativas tenga en el desarrollo identitario de los sujetos LGTBI+ puede resultar positiva, facilitando referentes que contribuyan al empoderamiento y el afianzamiento de una confianza en quiénes son y qué sienten, o negativa, en el caso de que los medios les devuelvan una imagen de su propia comunidad en la que las historias dominantes sean de fracaso, dolor y soledad. En el caso de la comunidad LGTBI+, a diferencia de lo que ocurre con otras minorías o grupos vulnerables, como los vinculados a una determinada etnia o religión, la dimensión de este efecto es especialmente significativa, pues, a menudo, gais, lesbianas, personas bisex y trans crecen en entornos sociales y familiares cisheteronormativos, en los que carecen de iguales en los que verse reflejados, reconocerse y poder confiar en sí mismos.

			Algunos trabajos han verificado empíricamente la relevancia de este efecto ventana para las personas pertenecientes a la comunidad LGTBI+, sobre todo entre las personas trans (Villegas Simón et al., 2024). Así, por ejemplo, Kosenko et al. (2018) comprobaron que las personas trans encontraban en los medios de comunicación, especialmente los impresos, un canal de vital importancia a través del cual obtener información sobre su identidad de género, mientras que el espacio digital, sobre todo por medio de YouTube, se revelaba como un instrumento clave para entrar en relación con representaciones visuales que contribuían a normalizar sus experiencias. Otros trabajos han puesto el foco en cómo de positivo resulta el efecto espejo para gais, lesbianas y bisexuales. Así, como muestra, Gomillion y Giuliano (2011) comprobaron que la presencia de referentes en los medios tenía una influencia positiva para las personas con orientaciones sexuales no normativas, al ofrecerles un modelo de conducta con el que podían identificarse, algo que resultó clave en sus procesos de autorrealización y salida del armario. Del mismo modo, a partir de una investigación basada en entrevistas a 27 personas trans, Mocarski et al. (2019) concluyeron que la representación de personas trans en los medios podía influir positivamente en su autoidentificación, así como en la comprensión de sus identidades por parte de familia y amigos.

			Precisamente, en este sentido, el efecto ventana apela a las personas que no forman parte de una minoría en concreto y para las que los medios funcionan a modo de una abertura a través de la cual asomarse a esa realidad, que desconocen, por no haber tenido ocasión o interés en acercarse a ella, o sobre la que tienen una imagen sesgada, como consecuencia de los estereotipos que circulan sobre la misma. Como indica el investigador Rafael Ventura, experto en la representación de la comunidad LGTBI+ en los medios, «el efecto ventana es muy necesario en la sociedad porque es el mecanismo que tenemos para conseguir la visibilización, la normalización, la aceptación o la reducción de prejuicios» (en Álvarez, 2021).

			La metáfora de la ventana para describir la capacidad de los medios de comunicación de proveer conocimiento en torno a un determinado grupo social a un colectivo más amplio de personas que se sienten alejadas de esa realidad recuerda a la hipótesis del contacto social (Allport, 1954). De acuerdo con esta formulación teórica, probada en multitud de investigaciones, los prejuicios sobre un determinado grupo social disminuyen cuando se incrementa el contacto entre esta comunidad y aquella que ha desarrollado una mirada discriminatoria hacia la primera, siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones. Llevada al terreno de los medios de comunicación, esta perspectiva fue desarrollada bajo la teoría del contacto parasocial (Schiappa et al., 2005). En este caso, la relación de un grupo social hacia otro es unilateral, pues uno es sujeto observador (quien consume el discurso) y el otro es sujeto observado (el que es representado en ese discurso).

			Los estudios llevados a cabo en este ámbito han revelado, no obstante, que este contacto parasocial también puede ayudar a reducir prejuicios mediante la generación de actitudes empáticas entre la audiencia hacia minorías (étnicas, de género o sexuales), con las que no se tiene relación en la vida real, cuando se proveen representaciones positivas de ellas. La exposición a contenidos que incluyen personajes vinculados a grupos vulnerables o víctimas de discriminación abre de este modo la vía a aminorar la desigualdad en la experiencia cotidiana.

			Diversos trabajos desarrollados en los últimos años han demostrado cómo el efecto ventana favorece la reducción de prejuicios hacia la comunidad LGTBI+. Así, por ejemplo, un estudio sobre si la serie estadounidense Will & Grace, protagonizada por dos personajes gais, podía influir en las actitudes de la audiencia hacia los hombres homosexuales determinó que el consumo frecuente de esta ficción favorecía la disminución del prejuicio hacia ellos, especialmente en personas con poco contacto directo con este grupo social (Schiappa et al., 2006). Trabajos posteriores confirmaron que las narrativas mediáticas que presentan positivamente a personajes homosexuales, como ocurre con la película The Parade, pueden ser una herramienta efectiva para reducir la homofobia (Madžarević y Soto-Sanfiel, 2018). Otra investigación sobre la actitud de estudiantes universitarios chinos hacia la homosexualidad demostró que la exposición a contenidos mediáticos que incorporaran experiencias ligadas a esta orientación sexual tenía un efecto positivo en los jóvenes, disminuyendo el estigma y favoreciendo la aceptación de gais y lesbianas (Lin et al., 2016).

			Internet ha ampliado, por supuesto, el alcance de este efecto ventana. Así, algunos trabajos (Kim y Wojcieszak, 2018) han revelado, por ejemplo, que leer comentarios en el entorno web de miembros de un outgroup mejora las actitudes hacia ese colectivo, lo que implicó que, a partir del contacto directo con hombres gais y mujeres lesbianas, se observara una reducción de la percepción de amenaza y la distancia social hacia ellos.

			1.1.2.1. Informes GLAAD y ODA

			Conscientes de la importancia de que los medios de comunicación les dieran visibilidad en sus contenidos, las personas pertenecientes al colectivo LGTBI+ han hecho de esta una de sus principales demandas históricas. La organización estadounidense Gay and Lesbian Alliance Against Defamation, conocida desde 2013 simplemente como GLAAD, nació en el año 1985 impulsada por un grupo de personas escritoras y académicas que compartían enfado y decepción sobre el modo en que el diario The New York Times estaba llevando a cabo la cobertura sobre la crisis del VIH, por considerarla sensacionalista y difamatoria (Kagan, 2018). El trabajo de GLAAD no ha parado hasta hoy, convirtiéndose en claro referente del activismo de la comunidad LGTBI+ en torno a los medios de comunicación (Doyle, 2016). Como señalan en su propia página web, GLAAD trabaja para garantizar una representación justa, precisa e integradora de la comunidad LGTBI+, tratando de que las historias de estas personas se vean, se oigan y sean actualizadas (GLAAD, 2025).

			Entre las diferentes tareas desarrolladas por GLAAD destaca la preparación y publicación de informes con el objetivo de evaluar el trabajo de los medios de comunicación y ofrecer pautas y recomendaciones sobre cómo mejorar sus contenidos relacionados con la comunidad LGTBI+. De estos estudios, el que cuenta con mayor recorrido y tradición es el informe anual destinado a medir cuál es la visibilidad que reciben las orientaciones sexuales e identidades de género no normativas en la televisión, concretamente en contenidos de ficción (Where We Are on TV). Junto con este análisis, GLAAD también emite documentos sobre cómo guiar la cobertura en periodo electoral, sobre la situación del estigma en torno al VIH en EE. UU. y cómo de visibles son las personas con el virus en los medios, sobre el modo en que la publicidad refleja la comunidad LGTBI+ o en torno a cómo de seguras, o inseguras, son las redes sociales para gais, lesbianas, personas bisex y personas trans, entre otras publicaciones.

			En abril de 2024, GLAAD publicó la 19.ª edición del informe Where We Are on TV, referido a la temporada 2023-24 (GLAAD, 2024). La primera ocasión que esa organización decidió cuantificar la presencia de personajes LGTBI+ en la ficción estadounidense fue en la temporada de televisión 1996-1997. A lo largo de estos años, hasta la publicación del último estudio, GLAAD ha observado un crecimiento del 1276 % en personajes LGTBI+ en la televisión de EE. UU.; es decir, en 2023-2024 estas identidades aparecen 13,7 veces más que 27 años antes.

			Con todo, la última edición del anuario reveló algunos datos que representaban un descenso en términos de visibilidad de las personas LGTBI+ respecto al año anterior. Según las cifras recogidas en este documento, el 8,6 % de los personajes recurrentes de series emitidas en abierto, en los canales de televisión convencionales, en horario estelar, un total de 39, podían considerarse LGTBI+. Este cómputo significaba un descenso del 2 % respecto a la temporada anterior. También disminuyó el número global de personajes LGTBI+, que sumaron un total de 64, lo que implicaba 37 menos que el año previo. El número de personajes LGTBI+ también se redujo en la ficción por cable (un total de 77, que suponen 62 menos) y en las series disponibles en plataformas de streaming (alcanzaron 327, que implicaba 29 menos que el dato obtenido en el estudio un año antes). Del total de personajes LGTBI+ observados en el conjunto de la ficción televisiva (468), solo 24 (5,1 %) representaban a vidas trans (once mujeres trans, cinco hombres trans y ocho personas no binarias), mientras que el 24 % eran personajes bisexuales (sobre todo mujeres).

			En España, el Observatorio de la Diversidad en los Medios Audiovisuales (ODA) inició en 2020 la publicación de un informe anual que, siguiendo la metodología desarrollada por GLAAD desde hace años, busca analizar cómo se representa en la ficción audiovisual española a las personas LGBTIQA+, racializadas y con discapacidad. El Observatorio es una asociación que nació con la misión de observar, medir y analizar qué espacio ocupan estas minorías en la ficción española, con la voluntad de promover en medios imágenes diversas y no estereotipadas que erradiquen prejuicios y actitudes discriminatorias. Como se señala en su propia página web, ODA busca contribuir a la sensibilización social y acelerar la concienciación sobre las problemáticas que afectan a estos grupos vulnerables, históricamente infrarrepresentados en las pantallas.

			El último informe publicado por ODA (ODA, 2024) examina la representación de la diversidad en la ficción española de 2023 a partir del análisis de 1.756 personajes identificados en un total de 101 películas y 70 series de ficción. Los datos resultantes del estudio indican que durante ese año la ficción española acogió 918 personajes masculinos (52,28 %), 832 femeninos (47,38 %, un incremento de algo más de tres puntos respecto a informes previos) y seis personajes no binarios (0,34 %, que suponen cinco más que el año anterior).

			El anuario recoge también que, en 2023, las series de televisión dieron mayor acogida que las películas a personas LGBTIQA+. Así, en el caso de las series, el 13,08 % del total de personajes pertenecen a esta comunidad, un aumento de algo más de dos puntos con respecto al año anterior (10,82%), mientras que el porcentaje cae al 5,93 % si se atiende al reparto de los largometrajes, un descenso con relación al dato de 2022 (7,14 %). El informe señala que la ficción audiovisual nacional exhibe una notable polarización en términos de representación de la diversidad, pues casi la mitad de los personajes LGBTIQA+ observados en series (44,09 %) se encuentran en 11 de las 70 temporadas examinadas y más de un tercio (36,17 %) de los identificados en películas se concentran en solo cuatro de los 101 largometrajes analizados. Además, en torno al 60 % de estos personajes no cuentan con tramas con un desarrollo en profundidad. Asimismo, la representación de estas identidades privilegia la franja de edad de entre 18-30 años, en la que se sitúan la mayoría de los personajes, que suelen estar asociados a narrativas sobre la búsqueda de pareja, la discriminación sociofamiliar y la promiscuidad.

			Si atendemos a los datos que el informe recoge sobre cómo de diversa es la representación de la comunidad LGBTIQA+, puede comprobarse que la mayor parte de los personajes que pertenecen al colectivo son bisexuales (30,6 %), gais (30 %) y lesbianas (27,7 %). Menor es la presencia de personajes trans (14,5 %, un 24 % de elles son personajes no binarios) y de asexuales, de quienes tan solo se ha observado un papel. No se ha hallado, en cambio, a ningún personaje que dé vida a una persona intersex.

			1.1.2.2. Regulación y autorregulación de los medios

			Dada la trascendencia que tiene el modo en que los medios de comunicación representan a la comunidad LGTBI+, son diversos los mecanismos e instrumentos que existen para observar y orientar que ese tratamiento mediático responda a criterios éticos y deontológicos, tanto desde fuera como desde dentro de los medios.

			Entre las iniciativas que podrían considerarse como herramientas heterorreguladoras de los contenidos mediáticos relacionados con la comunidad LGTBI+ podríamos subrayar tres: iniciativas legislativas, consejos del audiovisual y guías-decálogos elaborados desde el ámbito asociativo y activista. En primer lugar, cabe señalar que, en los últimos años, diversos parlamentos autonómicos han aprobado leyes con el propósito de mejorar la protección de las personas LGTBI+ y erradicar su discriminación1. La mayor parte de estas normas incluyen artículos destinados a los medios de comunicación, con la voluntad de señalar los principios que deberían regir el tratamiento mediático de las orientaciones sexuales e identidades de género no normativas (Siverio Luis, 2024). En estas leyes se observa una referencia expresa al fomento de la emisión de contenidos inclusivos y que muestren la diversidad de la comunidad LGTBI+, así como a la necesidad de que los medios se doten de códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de discriminación tanto en contenidos informativos y de publicidad, así como en el lenguaje empleado. En ellas se advierte, además, que es preciso que se emitan contenidos que proyecten una imagen más equilibrada, objetiva y diversa de este grupo social, contribuyendo así a su percepción distanciada de estereotipos (Carratalá y Herrero-Jiménez, 2019).

			A nivel estatal, la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI contempla, asimismo, una sección, la séptima, consignada a «Medidas en el ámbito de los medios de comunicación social e internet». Este pasaje de la norma consta de tres artículos, dos de los cuales se destinan a la «Igualdad de trato y no discriminación en la publicidad y en los medios de comunicación social» y a la «Promoción de la adopción de acuerdos de autorregulación», esto último con el objetivo de «contribuir a la concienciación, divulgación y transmisión del respeto a la orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de género, las características sexuales y la diversidad familiar de las personas LGTBI» (BOE, 2023).

			Los consejos del audiovisual constituyen un organismo regulador con autoridad sobre el sector audiovisual en aquellos territorios sobre los que tienen competencia. En España, el recorrido de estas instituciones supervisoras de los medios ha sido parcial y, aunque ha habido más experiencias, solo el Consejo Audiovisual de Catalunya (CAC), creado en 1996, y el Consejo Audiovisual Andaluz (CAA), nacido en 2004, suman una trayectoria suficientemente significativa para atender y poder evaluar su papel como actores decisivos en la actuación ante contenidos discriminatorios emitidos por los medios sometidos a su regulación. En este sentido, una investigación que analizó todas las intervenciones que ambos organismos habían llevado a cabo desde el inicio de sus trabajos hasta 2019 ante contenidos potencialmente discriminatorios reveló que el 5,8 % del total de actuaciones habían estado dedicadas a evaluar la representación de personas LGTBI+ en contenidos periodísticos, de ficción y publicitarios, sobre todo vinculados con el tratamiento de la homosexualidad (63,6 %) (Herrero-Jiménez y Carratalá, 2021).

			Estas dos instituciones han buscado, además, la mejora del tratamiento mediático de la comunidad LGTBI+ por medio de la publicación de guías que recogen orientaciones para la adecuada cobertura del colectivo, como los documentos Recomendaciones sobre el tratamiento de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales (LGBTI) en los medios audiovisuales, publicada por el CAC en 2017 y actualizada en una nueva versión en 2024, y Recomendaciones para el tratamiento informativo del colectivo trans, editada por el CAA en 2021. Sin embargo, esta tarea de elaborar y publicar decálogos dirigidos a la promoción de la cobertura y representación de la comunidad LGTBI+ desde un criterio deontológico no se ha limitado a organismos oficiales, sino que también desde el mundo asociativo y el tercer sector ha habido diferentes iniciativas en este sentido. Ejemplo de ello, en el contexto español, son los documentos Decálogo (editado por la revista Infogai i Col·lectiu Gai de Barcelona en 2005), la Guía para el tratamiento informativo de las noticias relacionadas con la transexualidad (publicada por la Asociación de Transexuales de Andalucía en 2009) y la Guía de buenas prácticas para el tratamiento de la diversidad sexual y de género en los medios de comunicación (impulsada por Comisiones Obreras y la Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales en 2017). Todas ellas forman parte de la revisión exhaustiva de guías del presente manual, que recoge el anexo II.

			Más allá de las iniciativas y actuaciones impulsadas por organismos y entidades externos a los medios de comunicación, también estos han sumado esfuerzos en la búsqueda de un tratamiento ético de la diversidad afectivo-sexual y de género por medio de distintos instrumentos de autorregulación, como son los manuales de estilo y la figura de defensor/a del lector, en el caso de la prensa, o de la audiencia, en los medios audiovisuales.

			Los libros de estilo constituyen una de las principales herramientas de rendición de cuentas del periodismo desde el ejercicio de la autorregulación y, en este sentido, resultan muy valiosos al ayudar a las y los profesionales a cumplir con su responsabilidad social de informar con rigor y corrección, siendo el instrumento que mayor impacto tiene sobre la práctica de los periodistas y su comportamiento profesional (Rojas Torrijos y Ramon Vegas, 2017). Habitualmente, estas publicaciones acostumbran a incluir recomendaciones generales sobre el respeto a los derechos de los más débiles y discriminados (Carratalá, 2011b); sin embargo, en ocasiones, algunas agencias y medios de comunicación reservan un espacio específico de sus libros de estilo a recoger cómo sus redacciones deben afrontar adecuadamente el tratamiento de las personas LGTBI+ cuando son objeto de cobertura.

			Así ocurre, por ejemplo, con el caso de la agencia estadounidense Associated Press, que lanzó la primera edición de su manual en 1953. La guía de estilo de esta empresa de información ha mantenido una constante actualización de las indicaciones dirigidas al correcto tratamiento de la comunidad LGTBI+, de tal modo que las últimas versiones de su manual señalan, por ejemplo, la importancia de optar por los términos gay o lesbiana sobre el de homosexual, evitar el concepto de sexo biológico o la expresión ambos sexos, así como emplear el pronombre they para hacer referencia a personas no binarias.

			En el caso de los medios españoles, no se detecta una presencia destacada de orientaciones sobre el tratamiento de la población LGTBI+ en los manuales de estilo, con alguna excepción. Así, por ejemplo, el diario El País sí señala en su manual, bajo la entrada transexual, que en el diario «se respetará la forma en que cada una de estas personas desee ser denominada, siempre que se conozca, lo mismo que el género gramatical que elija» (El País, 2021: 606). Más completo es el libro de estilo de la Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació, editado en 2021, que reserva todo un epígrafe dedicado a la «Diversidad sexual» dentro del capítulo dedicado al tratamiento informativo de materias de atención especial. En este apartado, junto con el recordatorio de la obligación que emana de la Ley 6/2016 de les Corts Valencianes sobre la importancia de mostrar la diversidad de opciones afectivas y sexuales, de diversos modelos de familia y de identidad o expresión de género, se señala que en los medios dependientes de la corporación están prohibidos los contenidos LGTBI-fóbicos, se evitará la difusión de estereotipos negativos, se priorizará el empleo del término LGTBIQA+ (por considerarlo más inclusivo que las siglas LGTBI) y se colaborará con asociaciones del colectivo.

			Junto con la importancia de los manuales de estilo, la figura del defensor/a de la audiencia o del lector/a también emerge como un recurso del que se dotan algunos medios de comunicación para mostrar ante la sociedad su elevado compromiso con el cumplimiento de las normas deontológicas que deben regir el quehacer periodístico (Carratalá, 2024a) al presentarse como un órgano unipersonal que vela por el comportamiento ético del medio ante la evidente comisión de errores (Herrera Damas, 2007) que motivan, a su vez, la formulación de quejas del público que deben ser recibidas, investigadas y respondidas. Como indica Aznar (1999), una de las principales causas que justifican estas quejas son errores graves y cuestiones controvertidas sobre el tratamiento de algunas noticias u otros contenidos.

			En España, algunas radiotelevisiones públicas, como RTVE o Canal Sur, cuentan con esta figura desde hace años. Una reciente investigación sobre las actuaciones del Defensor/a de la Audiencia de RTVE sobre el tratamiento de la comunidad LGTBI+ reveló que las quejas referidas a este tema aumentaron significativamente a partir de la segunda década del siglo xxi, que la mayoría de ellas estuvieron relacionadas con cuestiones vinculadas a los hombres gais cuando se aborda la presencia LGTBI+ en la producción mediática y que se encuentran motivadas por una actitud favorable a la visibilidad de la comunidad en los canales del ente público (Carratalá, 2024a).

			También algunos diarios de referencia de difusión estatal cuentan con la figura del defensor/a del lector, como El País, ABC o La Vanguardia. Entre los asuntos con los que este órgano debe dar explicaciones están las quejas relacionadas con el tratamiento informativo que estos periódicos dan a la comunidad LGTBI+. Así, por ejemplo, la persona encargada de esta tarea en el diario El País ha dedicado varios de sus artículos semanales a ahondar, reflexionar y hacer autocrítica sobre el modo en que su cabecera ha abordado algunas noticias de actualidad o reportajes sobre personas LGTBI+, como «¿Homofobia involuntaria?» (16/12/2012, en torno al tratamiento de la homosexualidad como patología a partir de la cobertura de investigaciones científicas sobre la misma), «Un cóctel explosivo para el debate periodístico» (26/02/2023, sobre menores trans) o «Polémica sobre el ‘cruising’: un reportaje fallido, un texto indigno» (08/09/2024, a propósito de una pieza estigmatizante y sensacionalista sobre el sexo anónimo entre hombres).

			
1.1.3. Efectos en la audiencia


			El modo en que los medios de comunicación abordan las minorías tiene un claro impacto sobre la sociedad. Como señala Merskin (2017), la representación de las minorías está limitada y, a la vez, es limitante, pues esa cobertura influencia tanto la autopercepción que quien integra la minoría tiene de sí mismo/a como la manera en que es percibido/a por otros. En el caso de la cobertura y tratamiento de las personas LGTBI+, numerosos estudios han demostrado que la manera en que los medios tratan estas identidades puede tener un notable efecto en las audiencias. Tradicionalmente, las representaciones negativas, que han sido las hegemónicas en el discurso mediático, han conllevado un mayor estigma y discriminación hacia la comunidad LGTBI+ (Gross, 1991), al tiempo que han generado sentimientos de exclusión y han restringido las formas en las que quienes pertenecen a este grupo social pueden expresar sus identidades (Gomillion et al., 2011). No obstante, el grado y el carácter de la influencia mediática sobre la audiencia varía en función del tipo de medio, del contenido específico y, también, según el contexto de recepción y las características de las personas que integran el público.

			La investigación apunta a que la representación de las personas LGTBI+ en los medios tradicionales acostumbra a estar más vinculada a actitudes negativas hacia esta comunidad, mientras que, en cambio, el acceso a contenidos difundidos en el entorno digital favorecería una influencia en sentido opuesto. Como señalan algunos estudios, los medios convencionales suelen retratar a la población LGTBI+ mediante estereotipos unidimensionales, invisibilizando la complejidad y las múltiples realidades que conforman este colectivo (McInroy y Craig, 2017).

			Así, por ejemplo, investigaciones, sobre todo en contextos poco democráticos como China, han demostrado que el hecho de que la mayor fuente de información sobre hombres gais y mujeres lesbianas sean los medios de comunicación convencionales se encuentra relacionado con la asimilación de estereotipos negativos sobre estos ciudadanos (Tu y Lee, 2014). De este modo, la representación peyorativa que algunos medios tradicionales ofrecen sobre las sexualidades no normativas favorece el incremento de la discriminación y el estigma contra las personas LGTBI+ (Hu y Li, 2019). Lo mismo podría decirse respecto a África, donde se ha observado que los medios de comunicación como la televisión y la radio tienden a mantener, o incluso reforzar, actitudes negativas hacia la comunidad LGTBI+, mientras que el consumo de medios a través de Internet y redes sociales favorece una mayor aceptación de esta población (Winkler, 2021).

			De este modo, la exposición a información sobre la comunidad LGBTI+ en el entorno digital, por ejemplo a través de los medios sociales, ha demostrado favorecer actitudes menos prejuiciosas sobre las personas con identidades de género y sexualidades no normativas (Wu et al., 2018). En un estudio sobre la audiencia latinoamericana, Díez y Dion (2018) observaron que la lectura diaria de noticias a través de Internet promovía el reconocimiento del matrimonio entre personas del mismo sexo, en parte porque el consumo de información online también permitía acceder a medios internacionales y, en consecuencia, a un abanico más amplio de opiniones en relación con el derecho de las personas LGB al matrimonio. Además, el entorno online contribuiría al contacto directo con gais y lesbianas como fuentes y, con ello, a la normalización de sus actitudes.

			También el tipo de formato comunicativo o programa al que la audiencia se expone, así como los contenidos específicos que consume, puede afectar a la manera en que la sociedad percibe y se relaciona con la comunidad LGTBI+. Así, Calzo y Ward (2009) concluyeron que no puede hablarse de una influencia general a partir de la exposición a los medios, sino que el impacto sobre la audiencia depende del tipo de producto o género mediático en concreto al que se expone. Así, el visionado de videos musicales en televisión y la lectura de revistas de cultura popular se relacionaban con actitudes más positivas hacia la homosexualidad, mientras que las revistas juveniles (más conservadoras en temas sexuales) se vinculaban con actitudes menos favorables.

			El consumo de determinados medios y formatos puede, asimismo, impulsar el apoyo ciudadano a determinadas demandas del colectivo y a la defensa de sus derechos (Billard y Gross, 2020). Este efecto ha sido medido, por ejemplo, en relación con la aprobación del matrimonio igualitario. En este sentido, Lee y Hicks (2011) observaron que a quienes apoyaban este tipo de enlaces les gustaba ver la televisión en general y, en concreto, programas de tertulia política, mientras que, en cambio, rehuían de los formatos de contenido religioso. Junto con el consumo de programas de tipo político en televisión, quienes se expresaban a favor del matrimonio entre personas del mismo sexo también se reconocían lectores de revistas (que consideraban más interesantes que la televisión) y mostraban interés por la lectura de blogs en Internet, lo que conecta con el estudio de Díez y Dion descrito anteriormente. Otra investigación desarrollada por Albertson (2018) coincidió asimismo en identificar una clara relación entre el visionado de programas de televisión y el apoyo al matrimonio igualitario por parte de las audiencias. Johnson (2012), por su lado, subraya que, si los medios de comunicación abordaran la cobertura de esta reivindicación desde una perspectiva de igualdad, la oposición social al matrimonio entre personas del mismo sexo sería mucho menor.
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